
iércoles 12 de. Junio de 1844. Núni. 47. 

BOLETIN OFICIAL » E LEON. 

£aa leyes y las disposiciones generales i3el 
Gobitrno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde qiie se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de.la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre,de íSSj.Jj 

Las leyes, órdenes y anuncios qoe sd 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se ban de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri{ 
•y 9 de Agosto de «SSg.J 

Soló el Gefe político circnlarí á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gen-M 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes; 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramô  
y.de dicho gefe en lo tocante i sus atribuciones—^ír/. a56 de la ley de 3 de Febrero de » 8 i 3 . , 

t ú / 
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GOBIERIVO POLITICO. 

Negociado 2.0=Núin. aSS. . 

Las justicias y dependientes del ramo de p'rolec-
CÍOD y seguridad pública practicarán las mas esqui-
silas diligencias para alcanzar la captura de Mar ía 
Mar l incz , natural .d,e Vivero en esta provincia; c u 
yas seíías se espresan .á continuación, remitidndola 
á este Gobierno^ político á fin de enviarla al Juzga— _ 
do de Alcántara en el cual tiene pendiente causa 
criminal. Léoh i ó «Te junio de' i844-=Pedro G a i -
¿ i s . = r e d é í i c o Rodríguez, Secretario. ' , 

...Señas. Edad 4o años , bástanle estatura y cor-j 
pnlenta, algo tosca, nariz abultada, viste trage o r 
dinario de percal, pañuelo mantón de paño' color 
anaranjado oscuro cenefa negra, mantilla co» cinti^' 
de terciopelo, media' azul. 

Núm. a5G. 

INTENDENCIA. ' , 
El Sr. /íJministradar general de Bienes nado-

nales cun fecha aS de mayo próximo pasado me ha di
rigido la siguiente circular. 

>,Clero secular.=:IIabiejido hecho présenle á es
ta Administración general la. Intendencia de la pro
vincia de Alava las dudas que se liabian suscitado 
iobre haber sacado á pública subasta varias fincas 
con el gravánicn' dé imposiciones censuales sin haber
se .antes instruido el oportuno espediente de su reco-
«aciuiiento por los ¡nleresado^ eu ellas según está 

mandado J dudando al propio tiempo si en la Uquida-i 
cion que debe practicar la Contaduría de Bienes n a 
cionales i los rematantes se les ha de rebajar del total 
precio de la venta los capitales de las mismas, y si en 
lo sucesivo se han de seguir anunciando estas cargas 
aun cuando no se hallen reconocidas, ha acordado de 
conformidad con el parecer emitido por la Contadur ía 
general del Reino y su Asesor ías prevenciones siguien
tes .=i .a Que cuando se solicite ia adquisición de una 
finca gravada con un censo, cuyo reconocimiento no 
hayan intentado los interesados antes de practicarlas 
diligencias de instrucción para la venta de aquellas 
se hagan tres anuncios en el boletín y' periódicos ofi
ciales con quince dias á lo menos de intermedio, l l a 
mando á los censatarios para que acudan á deducir, 
su derecho con presencia de las escrituras de impo
sición , fijando al efecto el plazo que V . S. considere 
justo, adviniendo que pasado este sin haberlo v e r i 
ficado se procederá á la enajenación de la finca c o 
mo libre, pero quedando obligado el Estado á la evíc-
cion y saneamiento al comprador del capital del cen
so en la misma especie en que se verificó el pago sí 
en algún tiempo fuese reclamado justificando la exis
tencia y legitimidad del mismo, lo cual deberá espre
sarse asi en. el acto de la subasta y en la escritura de. 
Venta.=Y 2.a Con respecto á aquellas fincas cuya t a 
sación ó capitalización no cubran los capitales de l o ; 
censos qae gravan sobre ellas, si lo?-interesados no 
hubiesen solicitado se reconozca su derecho, se h a r á 
el llamamiento en los términos que quedan espresa
dos; y si se presentasen se procederá á formar espe
diente con el fin de demostrar asi lo legítimo de la 
reclamación como el verdadero valor de la linca, re
mitiéndolo á esta Administración paira sil resolución; 
mas si en el tiempo prefijado no lo hubiesen hecho, 
se suspenderá la venta haciendo la debida anotación 
en el libro donde se halle estampada íá pertenencia 
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Í 9 & . 
de haijers» hecho dicho llamamienlo, quedando Ves-
pomssirieiePEEstaéo á'eniTegar la ftirca y sus produc
ios líquidos del (iempo que la haya disfrutado, si en 
aiguna ccasion se pedamase.el censo', á- menoSi que 
el comprador, no se allanase á reconocente y pagar
le si prefiriese conservarla con esta obligación y pra-
váinen descontándole del valor del remate solo el i m 
porte del c3piial.=Todo lo que comunico á V . S. pa-
ra su inteligencia y efectos espresados dando aviso, der 
su recibo." 

Lo. que se inserta en el bolelin oficial para su no-
tariedad y fines consigvienles. León 10 de Junio de 
i&li¿¿.z=Franci8co Sánchez Rúces.' 

Núm. 257. 

La Dirección general de Reñías unidas we f̂ia.dî  
rígido en 3o de mayo próximo pasado la circular' qufi 
sigue. 

» Arb i t r ios .=EI Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección general con fe
cha aS del actual la Real'orden sigu¡enle:=;Excmti; 
Señor :=Enterada S. M . de la consulta de V . E . de 
G del a'ctüai'; rélalivá al recargo de veinte y cuatro 
maravedises en arroba de aceite y dos en libra de 
carne, impuesto por el ayuntamiento de Córdoba y 
consentido por aquel Intendentes contra lo mandado 
en Reales órdenes, se ha servido aprobar lo manifes
tado por V . E . á dicho Intendente, por ser conforme 
í l a s indicadas Reales órdenes que prohiben expresa-
riiente todo recargo en las especies de cons.umo, y 
mandar que en su caso los Intendentes resistan cua l 
quiera imposición que sobré ellas se intente. De 
Real órden lo comunico á V . E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes." 

La órden ccmunieadft por esta Dirección al Inten
dente de Córdoba, que se aprueba por la anterior de 
S. M . , dice ¡o qiie sigue: 

» Esta Dirección general se ha enterado del es
pediente remitido por esa Intendencia con fecha 3o 
de abril úl t imo; y en su consecuencia ha acordado 
decir á V . S . , que no ha debido autorizar la exac
ción de los arbitrios de veinte y cuatro maravedises 
en arroba de aceite y dos maravedises en libra de 
carne, impuestos por el. ayuntamiento conslitucio-
nal de esa ciudad y aprobados por el Gefe político, 
porque no pudiendo imponer ningunos dicha corpo
ración si no conforme á las leyes y reglamentos, está 
prohibido espresamente el que se impongan arbitrios 
sobre las especies de consumos por las Reales ó r 
denes de i4 enero de 1837 , i3 de abril de 184o, 
19 y 24 de abril y 26 de junio de 1841, 16 de 
julio de 1842 y otras que debió tener V . S. presen-
tés para resistir la imposición de los de que se t r a 
t a , sin la aprobación correspondiente del Gobierno 
de S. M . = D i o s guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 6 <te mayo de i844>:=Ramon San t i l l an .=Señor 
Intendente de la provincia de Córdoba .=Todo lo que 
traslada á V . S. la misma Dirección para su mas 
exacto cumplimiento." 

Lo que se inserta en el íolelin oficial para su no
toriedad y efectos consiguientes. León 10 de junio de 
»844'=:Francisco Sánchez Roces. 

. Núm. 2S8. 
» Ministerio de Hacienda.=Circular.=:He «l*d« 

cuenta á la Reina de una consulta dirigida á este 
Miúistcr ió por eli.Pntendpnte Subdelegado-de Rentas 
de Burgos, con motivo de la competencia que le ha 
suscitado el Juez de primera instancia de Brivicsca, 
sobre quién debia conocer de una causa de contra
bando de sal aprehendida en el distrito de aquel 
J u í g a d o por los dependientes del arrendatario de 
esta renta. Enjtera^a S . M . , y teniendo presente que 
los Intendentes son á la vez Subdelegados de. Rentas 
en todo el territorio de sus, respec.livas: provinfiaj, 
desde que por la ley de presupuestos de. i . " de so— 
tiembre de 1841 se han suprimido los de partido; se 
ha senvidó resolver, db conformidad con lo manifes
tado por el Asesor d é l a Superintendencia, que e l 
conocimiento y fallo en primera instancia de las cau
sas-ó incidencias sobre aprehensiones de sal, que se 
hagan mientras dure el arriendo de esta renta, cor
responde á los Intendentes Subdelegados en todo e l 
término, de sti demarcación, como se ejccutajja cupn-
dq la Hacienda la administraba ,' y que por consiguien-

> te la liquidación y- distribución de- los comisos debe 
hacerse en virtud'de providencia de los mismos Sub- . 
delegados por las Contadurías de provincia, tenién
dose presente á la empresa para darla lo que en su 
dia dehia corrqspondter 4 la. Hícilénda, con, arreglo á 
las disposiciones vigente? en la. materia. De Real ór
den lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V ' ^ S . ; muchos años. 
Madr id 3 » de mayo de i844-=Á.Ie]andro M o n . " 

Lo que se- insería en el boletín oficial para su pu
blicidad. León 10 dá Junio de -i844.—Francisco San-
chas Roces, 

Núm. sSg. 
Entendiéndose ya vencido para Ips efectos de la cobran

za, según instrucción) (jesde el 1 5 dé mayo último el t r i 
mestre que concluye en fines del corriente rñes; y debiendo, 
prometerme del celo y patriotismo de la mayor parte de 
Ips contribuyentes. tengaM ya satisfechas sus'cuotas respecti
vas; no puedo menos de escitar el que distingue á todos lox 
ayuntamientos de )a provincia, áfin de que se apresuren á-
ingresar en Tesorería, en los términos que les está, preve
nido, cuanto tengan recaudado y vayan percibiendo; sin 
perjuicio de continuar sus procedimientos contra los moro
sos hasta conseguir su total pago. Sou tales los apuros en 
que se encuentra esta intendencia para cubrir todas sus aten
ciones, que se ha visto precisada á mandar, en uso de 
las facultades que se la conceden por Real orden de 3 del 
corriente , se suspenda por ahora . la admisión de billetes 
del Tesoro en pago de las contribuciones y rentas del Esta
do. La misma escasez de recursos, y su deber, no la per
miten descuidar un momento la recaudación de cuantos dé
bitos atrasados y corrientes resulten en favor de la Hacien
da y por lo mismo no deberá estrañarse que recurra al 
sensible medio de los apremios contra aquellos ayuntamien
tos que el dia 10 del próximo julio no tengan entregados 
todos sus descubiertos. León 11 de junio de 1844'—Fran
cisco Sánchez Roces. 

Juzgado de primera instancia de Ponferrada. 

E n auto de 7 del corriente por mi provisto en 
la causa criminal que sigo contra Manuel Blanco ve
cino de Santa Eulal ia de Esgos, en Ga l i c ia , por ha
ber resultado reo de la muerte dada á Vicente Fer
nandez vecino que fué de la ciudad de León , el día 



2 5 de agosío del año pasado de i 843 í n el mbníé i? 
"Valle Cueho, lérmino de Tremor comprendido en es
te partido, he acordado entre otras cosas oficiar á 
- V . S. , como lo hago, á fin de que se sirva mandar 
insertar en el boletín oficial déla provincia, la fuga 
del espresado Manuel Blanco, cuyas señas se estam
pan á continuación; con encargó á las respectivas 
Justicias, para que verificada su captura, le conduc
ean bajo su responsabilidad á, disposición de este 
tr ibunal . 

Ponferrada junio 8 de 1844—Manuel de Prado. 

Señas del reo. 
Tendero ambulante, edad 3G años, estatura 5 

"pies, color tr igueño, ojos y pelo castaño, barbine
gro y poblado, viste calzón de tirante, chaqueta re
donda de paño castaño y sombrero gacho ó calarles. 

E l Intendente militar del a.0 distrito (Cataluña). 

Debiendo contratarse el suministro de pan, 
cebada y paja para las tropas y caballos estantes y 
t ranseúntes en este Distri to, y demás clases que la 
disfrutan por ordenanza ó Reales ordenes, por t é r 
mino de un año que dará principio en primero de oc
tubre del presente, y concluirá en treinta de setiem
bre de mil ochocientos cuarenta y cinco, se saca á 
pública subasta este servicio, para cuyo único re
mate se señala el dia veinte y dos de julio próximo 
á las once en punto de su mañana en los estrados de 
esta Intendencia mil i tar , sita en el ex-convento de 
S t a . Mónica. 
> Las posturas se admi t i rán , ya sea por todo ql 
Distrito y reunión de artículos ya con separación de 
estos y limitación á cada una de las provincias, par
tidos ó puntos de suministro, y los que gusten hacer 
proposiciones por sí ó por medio de apoderados, 6 por 
pliegos cerrados con anticipación al remate, podrán 
presentarlas con oportunidad de tiempo en esta In
tendencia ó en las comisarías de guerra de las plazas 
de Figueras, Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, 
Seo de Urgel y Berga, autorizadas para recibir las 
parciales, en cuyas oficinas, y en la Secretaría de 
esta Intendencia se hallará de manifiesto el pliego 
general de condiciones á que el contrato ha de 

. sujetarse. Y para que llegue á noticia de todos, he 
dispuesto que este edicto tenga la circulación y 
publicidad: prevenidas por el Gobierno. 

Barcelona 20 de mayo de 1844—Vicente R u 
bio.==£1 Secretario, Juan Bautista Sales. 

Administración principal de Bienes nacionales de la 
provincia de León. 

ANUNCIO DE REMATE DE FOROS Y CENSOS POR 
ARRENDAMIENTO. 

. En el dia 2 4 del corriente junio y hora de las once 
de su mañana se dará principio en el local que ocupan 
las ofi ciñas de Bienes nacionales á la celebración de los 
arriendos en remate público por frutos del año presente, 
de todos los foros y censos que en el distrito de esta 
Provincia percibían antes los monasterios y conventos de 
ambos sea os y otros establecimientos del clero secular, 
l'ajo de las condiciones formadas par la Contaduría del 

199 
ramo y Upo sacado de los antecedentes que existen en 
ella que con espresion de comunidades son como sigue. 

C O N V E N T O S D E R E L I G I O S O S . 

jígustinos. 
Tipo para el 

remate. 

Todos los que percibía el de Mansilla 
de las Muías en los diferentes pueblos de 
que consta la provincia Z . ^ o á 

Los que correspondian al de S. Agus 
t ín de Ponferrada en id . . . . . . . ¿ - 6.700 

Benitos. 
Los que pertenecieron al de San A n - -

dres de Espinareda en todos los pueblos 
de la provincia. . 

Los que cobraba el monasterio de S. 
Pedro de Eslonza en id 

Los que correspondian al de S. Claudio 
de León en i d . . . . . . . . . . . 

Los que pertenecían á S. Benito de 
Sahagun en id. . . . . ' . 

Los que percibía el monasterio de S . 
Pedro de Montes en el partido del Bierzo. 

Los que cobraba el mismo monasterio 
en el partido de la Baííeza. 

Los que correspondian en el de la Ca
brera y Puente de Domingo Florez. . . 

Los que correspondían al monasterio de 
Samos cn su Priorato de V i l e l a . . . . . 

Los que cobraba en el priorato de Pe— 
rege 

Bernardos. 
Los que pertenecieron al monasterio de 

Santa M a r í a de Carracedo en todos los 
pueblos de la provincia. . . . . . . 

Los que cobraba en esta provincia el 
monasterio de Nogales con deducción de 
los que pagaba el concejo y vecinos de S . 
Esteban de Nogales . 

Los que pertenecieron al de Sandoval 
en todos los pueblos de esta provincia. . 

Los que disfrutaba el monasterio de 
Valdc Diosen su priorato de Boñar . . . 

Carmelitas. 
Todos los que cobraba el convento de 

Carmelitas de la Bañeza. . . . . . . 
Todos los que pertenecieron al de la 

villa de Yalderas . . . . 

5o.246 

12.100 

16.200 

4.700 

a o . g i t. 

s .Soo 

2.700 

5.715 

2.759 

42.720] 

3.741; 

14.982! 

4.700 

3.3p;o 

1.533 

Dominicos. 
Todos los que percibia en la provin

cia el.de Santo Domingo de Astorga. . 1.400 
Id. los que cobraba en id . el de San

to Domingo de León . 6.400 
Id. los que pertenecían al de Santo Do

mingo de Trianos 10.800 
Los que correspondian al de Palacios , 

de la Valduerna. i ' s ' .óSo 
Los que disfrutaba el de Valencia de 

D . Juan , . . . .' . , 3.38o 
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Canáuigostir Sari Marcos Je, León. 

Lhs tiiifi rorr f spondieron á cale t o n v M i t o 

irn todos los puchlos de esla provincia. . 

W. de Nae.stra Senara de la Peña. 
Los que pertenecieron á este conven

io en id . . . . . . . • • • • • 

C O N V E N T O S D E M O N J A S . 

Agusiinas. 
• Toflos los <jne cobraba el de la A n u n 
ciada de Villaf ranea en ios diferentes pue
blos de la provincia. . . > • • • 

Id, tos del convento de Recoletas de es-
la ciudad en todos los pueblos de la pro
vincia. . . . . . . . . . • 

Los que correspondieron al de S. J o -
eé de la villa de Villafranca en i d . . » 

Beniias. 
Todos Jos que percibía el convenio de 

monjas de Sania Mar í a de Carbajal de 
esta ciudad 

Los .-que pertenecieron al de Santa Cruz 
tle la villa de Sahagun 

i o s que correspondieron al de San Pe— 
<3ro de las Bueñas . . 

¡Bernardas. 
Todos los que disfrotaba el convento 

de esta drden de la villa de Carrizo. . . 
Los que percibía el ¿e Santa Mar ía 

¿e l a villa de Gradcfcs. . . . . . . 
Los que cobraba el de San Miguel de 

Jas Duefías, . » . . . . . . . 
Los que correspondían al de Clero de 

¿as Dueñas. . . . . . . . . . . 

Dominicas. 
Todos los que percibía el convento de 

.Santo Catalina de Sena de esta ciudad en 
pueblos de la provincia 

Todos los que correspondieron al -de 
Sahti Spír i tus de Aslorga, . . . . . 

Franciscas. 
Todo» Jos que cobraba el de Santa cla

ra de Astorga. 
Los que percibía el de la Concepción de 

"Villafranca. . . • 
Los que percibía el de la Concepción 

de iPonferrada 
Los que correspondieron al de la Con

cepción de León • 
Los que percibía el convento de Des -

calía» de la misma ciudad 

Premos/raíense.t. 
Los foros, censos y domas rentas per

petuas que cobraba el convento de mon
jas de Villoría 

C L E R O S E C U L A R . 
Parlidn de León. 

Todos los foros cemos y dciuas rentas 

1.620 

3,6oo 

1.568 

548 

23.100 

3 3.300 

8.000 

l3.ÜOO 

3.56 o 

13.Wo 

11.100 

10,060 

11.800 

S.65o 

5.5 5 o 

aG.Soo 

perpetuas que prrrlbía en los pueblos de 
esta provirria la Mesa Capitular y fábri
ca del cabildo catedral de esta ciudad.. . 

Todos los que perlcnecicron á la Sífsa 
Capitular, fábrica y abadía de la colegia
ta de San Isidro 

Los que correspondieron á las funda
ciones de misa de alba de dicha colegiata. 

Todos los foros que percibía la mitra 
«te este obispado en el pueblo de Cístierna. 

Id . en los de Módico y Pesquera. 
Id. en el partido de Rueda. . . . 
Id . en el de l íoñar y Begamian. , . 
Id. los que se titulan de S. Cosme con 

tu honor. . . . . i .3oo 

8.453 

1.3 5o; 
85o' 
7 5 » 

Partido de Astorga. 
Todos los foros censos y demás reñías 

perpetuas que cobraba la mitra de Aslor-
ga en pueblos de esta provincia. . . . 4'G5o; 

Los que pertenecieron al deanato de la 
catedral en Sania Colomba y demás pue
blos de esta ' provincia. . . . . . . 8.35». 

Los que percibía el cabildo de dicha 
catedral, su fábrica y mesa antigua en 
todos los pueblos de esta provincia. . . Sa.So»; 

Los que correspondian á los capellanes 
de coro de dicha catedral en id . . . . J^.OQO 

Partido de Villafranca. 
Todos los foros de mosto que percibía 

el cabildo catedral de Santiago en ios pue-
lílos de esle partido. . . . . . . . . . 

Todos los foros de moslo y granos que 
cobraba el cabildo de la colegiata de V ¡ -
ilafranca en los pueblos de esla provinria. 6.890 

Los foros de granos y mostos que per-
lenecian á la abadía de Villafranca en 
pueblos de aquel partido n í a 

Los que correspondían á la cofradía de 
la Trinidad do la misma villa 1,584 

Los que p e r i C í j e r i e r o n á las cofradías 
de Animas y la Trinidad, hermandad de 
¡Nuestra Señora de la piedad, y fábrica de 
Nuestra Señora de la Plaza de la villa de 
Cacabelos 6.38 

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que deseen interesarse en estos arriendos concurran á 
el local dia y hora señalados en que tendrá lugar la 
subasta en ct mejor postor. León g de junio de t844-
•lignario Jiayon Luengo. 

Presidencia de la Junta de Ganaderos de S. Miguel de 
Hucrgas, 

Siendo di- absoluta npcesidad quR esta cuadrilla se. reú
na fiara *•] dia 1 do jwuin hora de las 10 de su mañana 
para tratar di- cubrir nueslras cuotas, se ltac<* iudispi'nsablr. 
insertarlo fii el l )oI iUn oficial para que todos los iodiv'" 
iluos de «Ha concurran para i l día níorido y hora señala
da y sitio acostumbrado, y ademas les prevengo que cada 
tino ¡ircseiile la roalricula y pievtaidos para pagar lo q""' 
Je correapojida ha\o de la responsabilidad que marque el 
reglamento. í . a iWajiia. 8 du junio de 1 ÍSj . } .=FraHC¡i i" 
Alonso Quiñones. 

L E O N : IJlI'r.ENTA D E IKi.ÑON. 


